
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

PETICIÓN HERENCIA. No. 11001311000312016-0143 

 

 

Para ante la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, y en el efecto devolutivo se concede el recurso de 

APELACIÓN interpuesto por el apoderado de la parte demandante, 

contra el auto 09 de septiembre de 2022 (art. 321 en concordancia 

con el numeral 2 del art.323 del C. G. del P.) 

 

 Remítase copia del expediente digitalizado, previas las 

constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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